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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que se encuentra inactivo en la Secretaría del 

Juzgado durante un periodo superior a un año. Sírvase proveer. 30 de julio de 

2021 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD 765204003003-2020-00077-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1023 

 

Palmira, Valle del Cauca, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el presente cognoscitivo, se percata que este se encuentra 

inactivo en la secretaría del Juzgado durante un periodo superior a un año, 

contabilizado desde el 17 de julio de 2020, esto es, desde el día siguiente a la 

última notificación por estado realizada, toda vez que no existen actuaciones 

posteriores.  

 

Por lo tanto, con el objeto de evitar una exagerada e irrazonable prolongación 

en el tiempo de la presente actuación toda vez que derivaría, en primera 

medida, en la afectación del derecho que posee la parte pasiva de un 

entrabamiento judicial a su pronta resolución y por consiguiente, no 

encontrarse inmerso en un proceso que se encuentra activo en forma indefinida 

y en segunda medida, menoscaba el actuar de la Administración de Justicia, en 

tanto se encontraría supeditada al deseo o la simple desidia del Interesado de 

efectuar alguna de las diversas actuaciones que ostenta como colaborador del 

proceso, situaciones que impiden el deseable desarrollo del trámite judicial 

como lo es la pronta resolución del conflicto. Razones que conllevan a esta 

Oficina Judicial tener por desistida la presente ejecución en contra de la 

sociedad Electro Proyectos S.A.S., en conformidad a lo establecido por en el 

numeral 2 del artículo 317 del Código General. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO-. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente declarar 

terminado el proceso de la referencia, conforme al numeral 2 del artículo 317 

del C.G.P. 
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SEGUNDO.- LEVANTAR la cautela de embargo de las sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares, de propiedad de la 

sociedad ELECTRO PROYECTOS S.A.S. individualizado con el NIT 

817.003.965-7 en las siguientes entidades, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

POPULAR, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO MUNDO MUJER, 

BANCO FALABELLA, BANCO COOMEVA Y BANCAMÍA. 

 

TERCERO.- LEVANTAR la cautela de embargo del establecimiento de 

comercio denominado ELECTRO PROYECTOS S.A.S. individualizado con el 

NIT 817.003.965-7 y matrícula mercantil nro. 59170 del 25 de abril del 2000, 

ubicado en la calle 7 # 26-53 de Puerto Tejada. 

 

CUARTO.- Sin costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de 

la radicación. 

 
6 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
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Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e69f300c51c60a4e6542d83e798ea308880cc549d22f6e2b76576405932e353d 

Documento generado en 30/07/2021 12:55:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


